
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 
 

 
I. De conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del C.G.P., se 

corre traslado por el término de tres (3) días del inventario y avalúo adicional 
presentado, a las demás partes interesadas en el asunto. 

 

Por secretaría adjúntese y publíquese en forma conjunta junto con el 
presente auto, el memorial contentivo del inventario y avalúo presentado 
en la página web de la rama judicial. 

 
II. De otro lado se le pone de presente a las partes que en el asunto 

no se ha decretado la partición ni se ha reconocido partidor, por lo cual no 
se da trámite a su solicitud de suspensión de la orden de partición. 
 
 En tal sentido deberán estarse a lo resuelto en la audiencia de 
inventarios y avalúos llevada a cabo el 7 de diciembre de 2020 donde se 
señaló que “teniendo en cuenta que existen intereses disimiles entre los 
apoderados de los intervinientes y que los mismos a pesar de ello tiene 
ánimo de conciliar sus diferencias, se reservará el decreto de la partición 
para una oportunidad posterior.” 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 
 
 

K.A.   2019-00614 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SUCESIÓN JUAN MAURICIO MORENO MATEUS No. 2019 -0614

SANDRA HERRERA <sandra_herros@hotmail.com>
Mar 20/04/2021 8:00 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL SOLICITUD DE ADICIÓN DE INVENTARIOS.pdf; suspensión partición.pdf;

Al despacho en forma respetuosa, allegamos de común acuerdo las partes intervinientes, dos
memoriales para el respec�vo trámite.
Agradecemos su colaboración
Cordialmente
SANDRA HERRERA   - YOLANDA BONILLA



Señor 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

E.    S.   D. 

 
 

 

PROCESO :  SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DE JUAN MAURICIO MORENO MATEUS. 

DEMANDANTE : JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA CHAVEZ 

DEMANDADO : PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO         : 2019 - 00614 
 

 

 

YOLANDA BONILLA ZEA, abogada identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA 

CHAVES  y, SANDRA MILENA HERRERA OSORIO, abogada identificada 
como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de 

ADELINA MATEUS RUIZ, actuando de mutuo acuerdo, a su despacho con todo 

respeto solicitamos adicionar los inventarios que se encuentran en firme a la 

fecha, y amparadas por lo reglado en el Art. 502 del C.G.P.; el activo que 

describimos a continuación sigue el orden de las partidas ya en firme así: 

 
ACTIVO  

 

PARTIDA ADICIONAL:  Camioneta Marca: CHERY, Placa: SMS409 Modelo: 

2013, Color: BLANCO CHERY, Carrocería: VAN, Servicio: PÚBLICO, Serie – 

Chasis y VIN: LVTDH12A0DB020750, Línea: YOYO, Motor: 

SQR472WABFCF05139, Capacidad: Psj 6 Sentados 6 Pie 0, Cilindraje: 1176, 

Combustible: GASOLINA, Puertas: 5, Estado: ACTIVO 
 

Tradición: El automotor fue adquirido por el causante, JUAN MAURICIO 

MORENO MATEUS (Q.E.P.D), con limitación a la Propiedad: PRENDA a 

CREDIWORLD S.A.S 

 

Este automotor se avalúa COMERCIALMENTE en la suma de DOCE MILLONES 
DE PESOS ………………………………………………………….$12.000.000 

 

 

ANEXOS: 

• Certificado de tradición del activo inventariado. 

• Recibo de impuesto Predial 

 
Agradecemos de antemano su atención y colaboración que brinde a este 

trámite. 

 

Atentamente, 

    
SANDRA M. HERRERA OSORIO  YOLANDA BONILLA ZEA 

C.C. 52.479.601 de Bogotá   C.C. 35.509.585 de Bogotá 
T.P. 159.054 del C.S.J.    T.P. 192.789 del C.S.J.  















 

 

Señor 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

E.    S.   D. 

 

 
 

PROCESO :  SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL DE JUAN MAURICIO MORENO M 

DEMANDANTE : JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA CHAVEZ 

DEMANDADO : PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO         : 2019 - 00614 
 

 

 

YOLANDA BONILLA ZEA, abogada identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA 

CHAVES  y, SANDRA MILENA HERRERA OSORIO, abogada identificada 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de 
ADELINA MATEUS RUIZ, actuando de mutuo acuerdo, a su despacho con 

todo respeto solicitamos se sirva suspender la orden de PARTICIÓN, hasta 

que se lleve a cabo el trámite de adición de inventarios que se ruega en 

memorial adjunto, lo anterior toda vez que las partes se encuentran en 

acercamientos encaminados a allegar la partición conjunta. 

 
 

Agradecemos su colaboración. 

 

Atentamente, 

 

    
SANDRA M. HERRERA OSORIO  YOLANDA BONILLA ZEA 

C.C. 52.479.601 de Bogotá   C.C. 35.509.585 de Bogotá 

T.P. 159.054 del C.S.J.    T.P. 192.789 del C.S.J.  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


